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La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos:

Primero.~Quedebemos desestimar y desestimamos el presente recurso
número 321.599 interpuesto por la representación de don Eduardo Pérez
Amor contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públi
cas de 18 de noviembre de 1987~ confirmada en reposición por la de 20
de junio de 1988, actos descritos en el primer fundamento de derecho,
que se confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pros términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 4 de julio de 1994.-P. ·D. (Orden de 11 de septiembre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández
Spínola.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

16864 ORDEN de 7 dejulio de 1994 por la qlW se dispone lapubli-·
caciónparageneral conocimiento y cumplimiento, delia/lo
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad
min-istrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madn:d,
en el recurso contencioso-administrativo número 135/1992,
promovido por don Francisco Morán Yébe-nes.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 22 de marzo de 1994,
en el recurso contencioso-administrativo número 135/1992, en el que son
partes, de una, como demandante, don Francisco Morán _Yébenes, y de
otra, corno demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de f-echa 20 de enero de 1992, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua·
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de agosto
de 1991, sobre pensión de jubilación del integrado Montepío de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada ~entencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Francisco Morán Yébenes, contra la Resolución de fecha
30 de agosto de 1991 de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado sobre reconocimiento de pensión, y contra la de 20 de enero
de 1992, del Ministerio para las Administraciones Públicas que desestimó
el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos declarar y decla
ramos ajustadas a Derecho las citadas resoluciones, absolviendo a la Admi
nistración demandada de las pretensiones deducidas en su contra; sin
hacer imposición de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo _establecido en losartícutos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el.Boletín
Oficial del Estado~, para general y cumplimiento en sus propios términos
de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 7 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992,

.Boletín Oficial del Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández
Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

MINISTERIO DE CULTURA

16865 RESOLUCION de so de junio de 1994, de la SubsecretarúJ,
por la q'ue se conceden ayudas a las empresas e institu
ciones sin fines de lucro, editoras d.e publicaciones perió
dicas, no diarias, de pensa-miento y/o cuUura, 1994.

De acuerdo con la Orden de 23 de febrero de 1994, publicada en el
.Boletín Oficial del Estado~ número 53, de 3 de marzo, por la que se con
vocan para 1994 ayudas a las empresas e instituciones sin fines de lucro,
editoras de publicaciones periódicas, no diarias, de pensamiento y/o cul·
tura,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo previsto en los apartados
décimo y decimotercero de la Orden de 23 de febrero de 1994, ha resuelto
hacer públicas la composición de la Comisión de Asesoramiento y Eva
luación. así como las ayudas concedidas a las empresas e instituciones
sin fines de lucro, editoras de publicaciones periódicas, no diarias, de
pensamiento y/o culturaidurante 1994.

Primero.-La Comisión de Asesoramiento y Evaluación quedó consti
tuida de la siguiente manera:

Presidente: Ilustrísimo señor don Francisco J. Bobillo de la Peña, Direc
tor general del Libro y Bibliotecas.

Vicepresidente: Ilustrísima señora doña María Tena García, Directora
del Centro del Libro y de la Lectura,

Vocales: 0011 Manuel Ortuño Annas, en representación de la ~-\sociación

Espa.;ola de Revistas Culturales (ARCE); don Luis Suñén García, perso
nalidad destacada por su actividad cultural relacionada con las publica
ciones, y don Alvaro Martínez Novillo, Consejero técnico del Centro del
Libro y de la Lectura.

Secretario: Don Antonio B.arbadillo Gómez, Jefe de Servicio del Centro
del Libro y de la Lectura.

Segundo.-Previo informe de la Comisión de Asesoramiento y Evalua·
ción, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el punto
undécimo de la Orden de 23 de febrero de 1994, y de conformidad con
la propuesta elevada por el Director general del Libro y Bibliotecas, se
conceden ayudas a las eIl).presas e instituciones sin fines de lucro, editoras
de publicaciones periódicas, no diarias, de pensamiento y/o cultura, para
el año 1994, a las entidades incluidas en el documento que, como anexo,
se acompaña a la presente Resolución, habiendo sido desestimadas el resto
de las solicitudes formuladas en petición de las mismas.

Tercero.-La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, y
contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional en el plazo de dos
meses, a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado•.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1994.-El Subsecretario, Enrique Linde Paniagua.


